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¿ECBETAKIA DEL GOBIERNO Si I'ERIOR CIVIL PE LAS ISLAS 
1J,aS.=LOS chinos radicados y t r a n s e ú n t e s que á 

Flntinuaciün se espresan, han pedido pasaportes 
c0 pasar á la Isla de Cuba: loque se anuncia al 
^-hliro en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 
Je Diciembre de 1849. 

Tin-Inco, n ú m . 8297: Go-Quiongco, n ú i n . l 2 , 6 8 o ; 
ivSamco, n ú m . 69S7; Co Chuteo n ú m . 7291: 
Kfl-Jiocco, n ú m . 9025: Di-Chianco, n ú m . 12,689: 
Lira-Siengcho, n ú m e r o 12,687: Vy Quiengco, 
número ^554: SuaQ-Chico, n ú m e r o 8424: L i m -
roii^dian, n ú m e r o 3182: Tan-Paoco, número 
^713 : Cho-Acag, n ú m , 12,636: Que-Pilco, nú 
mero 12,662: Ong-Chayco. núm. 12,711: Fan-
rinvco núm. 12,712: Lao-Buangco n ú m . 12.691: 
Yo-Juco, n . ' 12,692: Sy-Pua, n.0 12,693: Dy-Suico, 
„« 12 694: Chua-Canco, n." 12,696: Chiaug-Chico, 
iúro. ' l2,697: Chan-Chuco, n ú m . 12.698. L i m -
Rioniico, n ú m . 12,699: Vy-Quiengco, n ú m . 12,701: 

C n Ingco, n ú m . 12,702: Gan-Quiaco, n ú m . 12,704: 
An^Juco, n ú m . 12,708: L i m-Tuco, n ú m . 12,706: 
Cha-Chensong, n ú m . 12.707: Ong-Oco, n ú m . 12,708: 
OD -̂SÍOCO, n ú m . 12,709: Dy-Jiongco. n ú m . 12,710: 
Cue-Chiongco, n ú m . 17,894 t r anseún te : Yu-Leco, 
núm 19,174 i d . : Lao-Chongco, n ú m . 1515 i d . : 
Vv-Sieman, n ú m . 16,990 i d . : Yu-Joco, n ú m . 2 0 , 9 9 3 
id.: Co-Chuco, n ú m . 19,221 i d . : Chuy-Quitag, nú-
niero 18,573. 

Manila 14 de Marzo de 1860=P . S . = A . d e Carcer. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.=LOS 
chinos radicados en la Capital y estraimiros qm-
no han satisfecho la parle correspondiente á cajas 
de comunidad di-l presente año . concur r i r án desde 
mañana á las nueve á este Gobierno á satisfacerla. 

Manila 5 de Marzo de 1860 .=Pampi l lon . 3 

mvm wmm. 
Orden de la Plaza del U al 1S de Marzo de i860. 
G E F E S OE DIA.—Dentro de la plaza. E l Cuumiidanto 

graduado Capitán D. Serapio Noval.—Paro San Gabriel. 
Jtl Comandante graduaHo Capitán D. Dioniaio Oteyza. 

PARADA.—Los cuerp«'S de la guarnición. Rondas, 
Castilla mírn. 10. F i s i ía de hospital y provisiones, Caba-
Ueria Lanceros de Luzon. Sargento para el paseo de los 
enfermos, Principe núm. 6. 

De órHen de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA DEL 
APOSTADERO DE FiLiPiNAS.=Debiendo verificarse el dia 
24 del actual en el Arsenal de Cavile los exá

menes de los carpinteros y calafates que aspiren 
á obtener una de las plazas que deben crearse 
en algunos puertos de Luzon. con el objeto de 
que los buques destinados á la carga del tabaco 
de la Real Hacienda sean competentemente reco
nocidos, los maestros que tengan presentadas sus 
solicitudes, se ape r sonarán en dicho establecimiento 
el espresado dia. 

Lo que de orden del Sr. Comandante general 
de Marina de este Apostadero se inserta en el Bo-
lelin oficial para conocimiento del públ ico 

Manila 14 de Marzo de 1860.=Secrelario, José 
M . Aguado. 3 

MAYORÍA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FI
LIPINAS.—Debiendo verificarse en esta capital los 
exámenes para segundos pilotos en los dias 29, 30 
y 31 del presente mes, según está prevenido en el 
art. 8 de la R. al orden de 26 de Febrero de 1851, 
se anuncia al públ ico para los que se crean con 
derecho á ellos, concurran con sus solicitudes do
cumentadas á la Comandancia general, para la de-
terminaciun conveniente. 

Manila 12 de Marzo de 1860.—V. Boado. 1 

TR1BIMLES. 
SECRETARIA DEL RIÍAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 

CIIANCILLERIA DE FiLiPiNás.=EI Escmo. Sr. Gobernador 
Presidente dirigió al Sr. Hegenie de este Superior 
Tr ibunal con fecha 7 del actual una comuuicaciun 
que entre otras cosas dice, lo que á cont inuación 
se copia: 

Con esta fecha he decretado lo s i g u ¡ e n l e : = 
Visto el incidente que en copia certificada remite 
el Ueal Acuerdo; visto cuanto con motivo del 
mismo manifiesta esta Corporación, considerando 
que, mandada observar en estas Islas por Real 
orden de 7 de Setiembre ú l t imo la de 31 de Mayo 
de 1855 acerca de la manera de ingresar en Cajas 
líeali-s los derechos judiciales que devengan los 
Jueces dotado^ con sueldo fijo, debe hacerse es-
tensiva esa reforma á ¡os que devenga la Secre
taría del espresado Acuerdo, conforme se dispuso 
para las de la Isla de Cuba y Puerto-Rico por 
el a r t ículo 4.° de la Réál ú rdea de su crea
ción de 9 de A b r i l de 1858; vengo en disponer 
que desde el 15 del actual se recauden por la 
©¿proenda Socrcturía sus d w p c h o o por mrülu Ue 
los sellos judiciales establecidos por la citada Real 
orden de 7 de Setiembre ú l t imo, surtiendo al 
efecto al Secretario del n ú m e r o conveniente en 
la forma y con las mismas condiciones con que 
los tienen á su cargo los Escribanos mas antiguos 
de los Juzgados de esta Capital, según se dispone 
en dicha Soberana disposición de su referencia, 
cesando por tanto desde la indicada fecha el actual 
sistema de recaudac ión de dichos derechos. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto por el Real 
Acuerdo en el celebrado en 10 del actual se pu
blica en el Bolelin oficial para general conocimiento. 

Manila 13 de Marzo de 1860.=Francisco de 
Marcaida. 

D o n Anastasio de Hoyos y Zendegui Alca lde 
mayor p r i m e r o y Juez de p r i m e r a instancia 
de la p rov inc ia de Manila , que de estar en p o 
ses ión y ejercicio de sus funciones el presente 
Escribano da f e . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto y p regón á la ausente Dionisia Za
mora, mestiza sangley, casada con Casimiro A l -
buro. natural y residente de este pueblo de Santa 
Cruz, contra quien estoy procediendo c r imina l 
mente en la causa n ú m . "851 por heridas inferidas 
á su marido para que en el t é rmino do nueve dias 
contados desde esta fecha se presente en este Juz
gado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar y defenderse de los cargos que le resultan, 
pues que de hacerlo asi la oiré y gua rda ré jus
ticia y de lo contrario sus tanc ia ré y de t e rmina ré 
la espresada causa en su ausencia y rebe ld ía hasta 
la definitiva inclusive, en t end iéndose las diligencias 
que se practicaren con los estrados del Juzgado y 
le parará además el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Sta. Cruz arrabal de la Ciudad de Manila 
9 de Marzo de 1 8 t í 0 . = A n a s l a s i o de Hoyos y Zen-
degui .=Por mandado judic ia l , Román Gloria. 3 

En vi r tud de proveído del Sr. Alcalde mayor 
segundo de esta provincia, se sacará á subasta pú
blica un solar situado en el barrio de Longos del 
pueblo de Tondo cerca al r io , dos m i l ciento se
senta y seis varas cuadradas, bajo el tipo de ocho 
cíenlos doce pesos y dos reales, perteneciente á los he
rederos de D. Domingo de la Cruz, señalándose 
para el acto de la subasta los dias 26, 27 y 28 
del actual, y en el ú l t imo t end rá efecto la adju
dicación á las dos de la tarde en los estrados del 
Juzgado, cuyo ava lúo se halla de manifiesto en la 
Escr ibanía del que suscribe para los que quieran 
enterarse. Binondo 12 de Marzo de 1860.—Eduardo 
Olgado. 1 

veinte y cuatro varas cuadradas, sitos en la calle 
Nueva de Malate y lindan por el Norte con el solar 
de un tal Froylan; por el Este con el de un 
llamado Mariano; por el Sur con el de D. Leoncio 
Barrete y por el Oeste la espresada calle, bajo el 
t ipo de doscientos veinte y dos pesos el todo, en 
inteligencia que en los dos primeros dias se admi t i 
rán proposiciones en los estrados del Juzgado de 
diez á dos de la larde y se r ema ta rán el tercero á 
dicha ú l t ima hora en el mejor postor. Lo que sé 
anuncia por medio del Bolelin oficial á fin de que 
los que quieran hacer proposiciones se presenten 
en los d ías , horas y lugar señalado. Esc r iban í a 
de mi cargo á 10 de Marzo de 1860.=Mariano Saló; 

•'. 3 « í 

Por disposición del Sr. Alcalde moyor 3. ' de 
esta provincia á gestión de parte interesada, se 
anuncia al públ ico que en los dias 25, 26 y 27 
del actual se volverán á sacar á licitación los dos 
c ronómet ros á que se refieren los anuncios de este 
periódico de 3 del actual y siguientes, uno n ú m e r o 
637 de IlaUon & Harris, Londres y otro n ú m e r o 
374 de Brockbanks, de Londres, bajo el tipo el 
primero de 200 pesos y de 80 pesos el segundo, 
r ema tándose el ú l t imo dia seña lado á las dos de 
la larde en el mejor postor. Esc r iban ía de mi cargó 
13 de Marzo de 1860.=Mariano Saló. 5' 

De órden del Sr. Alcalde mayor 3.° de esta 
provincia de Manila, se cita y emplaza á Marga-
rila Josefa, india, viuda, residente en el pueblo 
de Santa Cruz, de oficio corredora de alhajas, para 
que dentro de nueve dias, contados desde esta 
fecha, comparezca en este'Juzgado para hacerla 
ea&BP una Drov ir í '"1 '^ ' «r»» <..=•..o;<>....., - h 
en la demanda interpuesta por el Procurador de 
D." Eufemia de Borja sobre cantidad de pesos; 
apercibida que de no verificarlo, se la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Escr ibanía del Juzgado 3.° de Manila á 2 de 
Marzo de 1860.=Juan Nepomuceno Tonbio. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3." de 
esta provincia, de la fecha, se anuncia al público 
que en los dias 15, 16 y 17 del actual se venderán 
en pública almoneda los bienes embargados á D. 
Francisco Cler de San Maleo, que consisten en 
una casa de ñipa y su correspondiente solar de mi l 

En vi r tud de providencia recaida en los escritos 
presentados por los acreedores del chino cristiano 
Sanliago-Chan-Luangco avecindado en el pueblo 
de San Fernando de esta provincia, se cila á los 
que se crean con derecho á los bienes del dicho 
chino que aun no han realizado su presentación, 
para que dentro del término de veinte dias con
tados desde la fecha de la inserc ión en el Bo
letín oficial comparezcan á deducir su acción con 
los documentos justificativos de sus respectivos c r é 
ditos. Bacolor once de Febrero de m i l ochocientos 
sesenta de que certificamos. = B a r r a s a . = P a l r i c i o 
Nocum S o l i m á n . = F r a n c i s c o Funoz Ambrosio. 3 

HACIENDA. 
CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FILI

PINAS.—Sección CIDI7.—Autorizada esta Contadur ía 
general de Ejército y Hacienda por decreto de la 
i.-i^..u>Jliw¡u f l u v i a l ¿lo o ú d coiriiíiiit; para au-
qui r i r por medio de concierto seis mi l libramientos; 
los señores impresores que gusten hacer esta clase 
de servicio, se p re sen ta rá^ el 25 del corriente á 
las doce de su m a ñ a n a en esta misma Contadur ía 
hacer sus proposiciones donde se hal lará de mani
fiesto el modelo con el pliego de condiciones. 

Manila 12 de Marzo de 1860 .~P . I.—Fernando 
M. Quiros. i 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS, = 
Se anuncia al públ ico , que el dia 23 del actual, 
ante la espresada Junta que se reuni rá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la venta de 8,830 millares de tabaco 

gl 
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de paso de ver á High-Street (1) que es sin la menor duda 
calle mas hermosa que ninguna de las de París ó do L o n 
dres; pero la pobre Rosa está algo asuntada del c a ñ ó n del 
castillo, aunque le he probado por Blondel y Cohorn que es 
imposible que nos alcance una ba^ . Su Alteza real me ha 
encargado también que vaya al campo para hacer recoger los 
bagajes, conclamare vasa. 

— Pronto están recogidos los bagajes de la mayor parte de 
nosotros, respondió riendo Fergus. 

—Perdonad, coronel Mac-Ivor, pero no tan pronto como 
pensáis: sé que la mayor parte de vuestra gente ha trnido 
cuidado de salir de los highlanders ligeros de bagajes y de
sembarazados; mas no sabré referiros por menor todos los 
mueblecíllos ¡nútiies que han recogido en el camino. He visto 
á uno, coronel, perdonadme os repilo; he visto á uno de 
vuestra gente (perdonadme os digo otra vez) con un espejo 
de chimenea á la espalda. 

- S í , si respondió alegremente Fergus; y se le hubiéseis 
preguntado acerca de eso, os respondiera sin duda: Un pié 
que camina agarra siempre alguna cosa. Convenid, mi que
rido barón , en que una tropa de panduros de Schmirschiz 
har ía cien veces mas daño en el pais que el caballero del 
Espejo y todas nuestras tribus juntas (2). 

—No lo niego, coronel; son, como dice un autor pagano, 
horrible á la vista, pero de un carácter mucho mas dulce 
de lo que promete su fisonomía: ferociores in aspectu, mi -
tiores i n actu. Mas me entretengo en hablar con estos dos 
jóvenes en tanto que mi deber me llama al parque del 
Rey (3). 

-Espero que vendréis á comer con nosotros, le dijo Fergus: 
aunque sé en casos de necesidad vivir como montañés , me 
acuerdo de la educación que recibí en Par í s , y entiendo per
fectamente el arte de faire la meilleure diere (4) 

(1) Hiah-Street es la calle mayor de la antigua ciudad; en Edim
burgo High-Street significa calle hermosa, calle mayor, calle alta, to
dos estos epítetos serian exactos. 

(2) Véase la última frase de la advertencia, tomo 1.° 
(3) E l parque del Rey comprende el monte de Arturo y sus in 

mediaciones: Salisbury-Craigk, Saint-Leonard, etc. 
(4) E l francés del señor coronel no es muy puro: esta frase sig

nifica el arte de comer bien (N. del T . ) 

= 249 = 
tribuido á que mudáseis de plan. Encargóse á ese grosero 
«ificial Balmawhapple que os escoltase por el camino desde 
Doune con la partida que llama él su escuadrón : además 
de que naturalmente repugna todos los sentimientos nobles 
y generosos, presumo que desea vengarse de su duelo con 
Bradwardine, y á mi entender, creo que vuestra historia 
causó ciertos rumores poco honrosos que circularon en el 
regimiento á que pertenecía. 

—Tené i s razón, querido Fergus; mas no me decís nada 
de Flora? 

- ¿Qué queréis que os diga, si no es que goza de salud 
y que habila en-casa de una do sus amigas? He creído opor
tuno bajo todos aspectos hacerla venir aquí : después de 
nuestra victoria, figuran muchas damas de rango en nuestra 
guerrera corte: os aseguro que hay motivo para envane
cerse en ser pariente tan cercano de una persona como 
Flora Mac-Ivor; y como hay en la corle tantas gentes que 
emplean todos los medios posibles para hacer valer sus d i 
versas pretensiones, muy bien puede uno no descuidarse en 
darse algo mas de importancia .» 

Habla en esta ú ' t ima frase algo de penoso para el co
razón de Waverley: no podia imaginar sin repugnancia que 
considerase á Fiora su hermano como un medio de favor, 
por causa de la adminis t rac ión que naturalmente escitaba 
en todas parles; y aunque este sentimiento estuviese per-
feclamente de acuerdo con muchos rasgos de carác te r de 
Fergus, considerólo como un principio de egoísmo indigno 
de la noble alma de su hermana y del espíritu ailivo é i n 
dependiente del mismo gefe Fergus, á quien estas opera
ciones eran familiares, como á un hombre educado en la 
corte de Francia; no notó la impresión poco favorable que 
se veía pintada en su rostro, y continuó diciendo: 

«No verémos á Flora mas que esta tarde en el baile y 
en el concierto que habrá en palacio. . . Tuvimos entre los 
dos una querella porque no quiso bajar á despedirse de 
vos.... y no quiero renovarla pidiéndole que os reciba esta 
mañana; este paso seria quizá no tan solo inútil; sino que 
arr iesgábamos nn verla esla tarde.» 

En esto estaban, cuando Waverley oyó en el patio bajo 
de la ventana una voz que le era muy conocida. 

«Os lo repilo, mi digno amigo, decía el interlocutor, ha
béis violado escencialmente la disciplina mili tar; y si no 
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elaborado de menas superiores con sugecion al pliego 
de condiciones que se inserta á con t inuac ión , y 
con la división de clases y lotps que espresa la 
demos t rac ión que igualmente se inserta. 

Manila 12 de Marzo de 18G0.=Manuel Marzano. 

COiNTADURIA G E N E R A L D E R E N T A S 

ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esla Contaduría, de 
acuerdo con la Administración general del ramo, 
para la venta de 304S y 5/c arrobas, ó sean 8,850 
millares, de tabacos de menas superiores con des
tino á la esportacion; cuya pública subasta tendrá 
lugar ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

Capital, que debe celebrarse el ¿ o del que rige en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Intendencia general 
de Ejército y Hacienda en 8 del actual. 

1. ' E l espresado n ú m e r o de millares de ta
bacos se d i s t r i b u i r á en 140 lotes distintos, espe
cificándose las clases de que se componen, y los 
envases en que es tán acondicionados, en el estado 
adjunto que e s t a r á de manifiesto en el acto del 
remate. 

2. ' Se t o m a r á por tipo para abrir postura el 
valor que tiene cada mi l l a r á precio de estanco, y 
las mejoras se ha rán sobre dicho valor. 

3 / Adjudicados que sean los lotes, los Señores 
compradores i n t r o d u c i r á n directamente su valor en 

la Tesore r ía general de Hacienda públ ica , con ar
reglo á lo depuesto en Real orden de 11 de D i 
ciembre de 1807, y en las monedas de oro ó plata 
de libre circulaciop que mas le conviniere, á los 
ocho dias de aprobado el remate, ó antes, espi
d i éndose previamente por la Admin i s t r ac ión ge 
ueral del ramo los documentos necesarios al efecto. 

i . ' A los treinta dias de verificada la subasta, 
ó antes, p rocu ra rán los interesados estraer de los 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, pues de 
lo contrario será de cuenta de estos el quebranto 
que pasado dicho plazo pudiera sufrir el a r t í cu lo . 
A l efecto, la Adminis t rac ión general les proveerá 
de las credenciales necesarias, así como de la cer
tificación que corresponde, para poder justificar 

ante los funcionarios de la Aduana la W . : 
procedencia de él, á fin de que obtengan la ^ 
torizacion competente de aquellos, para que tc-n^ 
lusar la esportacion del mismo al eslrauffero ^ 

•n1 
o.' E l a r t í cu lo será entregado en los depóS!, 

que tiene la renta en esta capital situados en I? 
nondo para mayor comodidad de los compradoreil" 

G.'' y ú l t ima : Si aconteciere que al tiempo d 
entregar los efectos se notasen algunos envasp 
averiados, se obligan las rentas á reponerlos, sufi8 
gando estas los gastos que infiera dicha operad^' 

Manila 10 de. Marzo de 1860 .=E1 Contador ^ 
n e r a l . = E m i l i o Romero .=V." B . ^ E l A d m i n i s t i 
g e n e r a l . = J a r e ñ o . 

ador 

Contaímna general i>c Eentas €0tancaí>os í>e JTUipinas. 
DEMOSTRACION d e l n ú m e r o de m i l l a r e s de tabacos de c a d a clase de menas supe r io re s , des t inado d l a e spo r t ac ion , que se p o n d r á en v e n t a d p ú b l i c a subasta 

an t e l a J u n t a de R e a l e s A l m o n e d a s de es ta C a p i t a l , e l d i a 2 3 d e l a c t u a l con e sp res ion de l o s lo tes en que se h a l l a d i s t r i b u i d o . 

NUMEROS D E LOS L O T E S . 

Del 1 
5 
8 

» 12 
» 16 
. 19 
» 23 
» 28 
» 33 
» 39 
,. 59 
» 69 
. 77 
» 81 
» 86 
£1 91 
» 93 

Del 95 
» 99 
» 119 
» 129 
. 137 

al 4. 
» 7. 
» 1 1 . 
» 14. 
. 18. 
. 2 1 . 
» 27. 
• 32. 
» 38. 
» 58. 
» 68. 
* 76. 
. 80. 
» 85. 
» 90. 
y 92. 
. 94. 
al 98. 
» 118. 
» 128. 
» 136. 
» 140. 

I M P E R I A L . 

Millares. Millares. 

10 

R E G A L I A . 

I.1 2 / 

Millares. Millares 

5 
10 

C A B A L L E R O . 

1 / 2 / 

Millares. Millares 

5 
10 

Lon
dres. 

Millares 

5 
10 

HABANO. 

1 . ' 

Millares. 

2.* 

Millares. 

25 

3.a I 4." 

Millares. Millares. 

60 
100 
130 
200 

20 
30 

26 

o. 

Millares. 

1 / 

CORTADO. 

2.* 3.' 

25 

Millares.1 Millarei. Millares 

26 
50 

100 
150 
200 

Millares 
en 

cada lote 

o 
10 

5 
10 

5 
10 

5 
10 
26 
50 

100 
150 
200 

20 
30 
25 
25 
25 
50 

100 
150 
200 

o a> 

•a ̂  
> o • •3 S P a> d 

cu ^ 
150 
300 
125 
230 
125 
250 

75 
150 
350 
400 
800 

1,200 
1,600 

135 
202'50 
150 
125 
350 
400 
800 

1,200 
1,600 

Manila 10 de Marzo de 1 8 6 0 . = E 1 Contador gene ra l .=Emi l i o R o m e r o ^ V . * B .0=E1 Administrador general, J a r e ñ o . 

Total suma 
de millares 
en todos los 

lotes. 

3% 

20 
30 
20 
30 
20 
30 
30 
50 

150 
1.000 
1,000 
1,200 

800 
100 
150 

50 
50 

100 
1.000 
1 000 
1,200 

800 

8.830 

Total im 
porte de los | ^ 
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600 
900 
500 
760 
500 
750 
450 
750 

2,100 
8,000 
8,000 
9,600 
6,400 

675 
1,012-50 

300 
250 

1,400 
8.000 
8,000 
9,600 
6.400 

74.937'50 

m 
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Se anuncia al públ ico , que el dia 14 de A b r i l 
p róes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata de la cons t rucc ión de vestuarios 
para los presidarios de esta plaza, la de Cavite, 
Balabac, y d e m á s puntos que sean necesarios, 
bajo el t ipo en p rogres ión descendente de dos 
pesos por cada vestuario compuesto de dos camisas 
de manta elefante azul, dos calzones de jareta de 
cotonía del mismo color y un salacot pintado del 
modo que se designara, y con sugecion al pliego 
Uv̂  ^uuUiwv. j — - - » — - -j•• - acia fíiolin AC_ 

t án de manifiesto en la Esc r iban ía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio presentaran 
sus proposiciones en pliegos cerrados con el do
cumento que acredite el depós i to de quinientos 
pesos en el Banco F i l ip ino de Isabel I I ó la ga 
r an t í a d1 una persona en que se constituye fiador 
de m a n c o m ú n é insó l idum con espresa renuncia del 
derecho de orden v escursion. 

Secre tar ía de la í u n t a de Reales Almonedas de 
Manila á 10 de Marzo de 1860.—Manuel Marzano. 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 14 de A b r i l 
p r ó e s i m o á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta de 
Reales Almonedas que se verificará en los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á subasta la 

contrata de suministro de raciones diarias á los 
presus criminales de esta provincia de Manila bajo 
el tipo en progres ión descendente de doce cuartos 
por cada ración y con sugecion al pliego de con
diciones que desde esta fecha está de manifiesto 
en la escr ibanía de Hacienda. Los que gustan pres
tar este servicio, a c u d i r á n suficientemente garanti
dos en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reahs Almonedas de 
Manila á 12 de Marzo de 1860.—Manuel Marzano. 

Se anuncia al públ ico , que el dia treinta y uno 
de Mayo procsimo á las doce ue « .u . - iana ame 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el nuevo arriendo del sello y resello de 
pesas y medidas de la provincia de Leite, bajo el 
tipo en progres ión ascendente de ciento sesenta 
y seis pesos anuales y con sugecion al pliego de 
condiciones que obra unido al espediente de su 
razón y que desde esta fecha está de manifiesto 
en la Esc r iban ía de Hacienda. Los que gusten 
prestar este servicio acud i r án suficientemente ga
rantidos en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 12 de Marzo de 1860.=ManueI Marzano. 2 

SECRF.TARU l>E LA SOCIEDAD FIUP1NA DE FIANZAS.=Para 
el domingo 18 á las once de su m a ñ a n a t end rá 
lugar la j un t a general de accionistas de esta So
ciedad que fué anunciada anteriormente y que no 
se ha verificado por causas inesperadas: se ruega 

á los Sres. accionistas se sirvan concurrir á dicha 
Junta para tratar y resolver asuntos imporlanles 
que conciernen á la mi$ma Sociedad. 

Manila 12 de Marzo de 1860.=Frai icisco Bar
cinas. 9 

Co1 t inúa la r e l a c i ó n de las personas que se han suscrito voluntariamente p a r a los gastos de la 
gue r ra de A f r i c a en el d ia de hoy. 

Suma anterior. . . 
1). José M. Alberto, vecino de Binan provincia de la Laguna. 
El Regimiento Infantería de Borbon n ú m . 8 por los i n d i 

viduos de la 2 . ' y 3. ' Compañ ía que se hallaban de 
partidas cuyas relaciones se han remit ido al Escmo. 
Sr. Capi tán General por el conducto de la Subinspeccion. 

E l Gobernadorcillo, principales y vecinos del arrabal de 
San José ó Trozo según relación 

Plata. 

i 5,564'80V8 
u 

56'62 Vs 

22'60 

Oro. T O T A L . 

95,508'933/8 101,073'7i 
100 100 

55'62V« 

22'50 

TOTAL. . . . . $ 5,642'93 V8 95,608,93 3/8 101,251'86'/> 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila á 14 Marzo de 1860. = Gabriel Gonzá lez! 
Esqu ive l .=Manue l Marzano, Secretario. 
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fuéseis como si d i jéramos un tyro ( í ) , vuestra conducta me
recía las reprensiones mas sé ¡as. Ün prisionero de guerra 
no debe ser cargndo de hierros, ni m- l ido en un subter
ráneo in ergastulo; como hubiera sucedido si bubiéseis en
cerrado á ese hida go en el ca abozo del castillejo de B ü l -
mawhapple. Convengo en que un prisionero tal pueda estar 
por precauc ión detenido in cárcere, esto es en una prisión 
pública.» 

D jóse oir entonces la voz de Balmawhapple: compren
dieron solamente que se ausentaba muy descontento; pero 
no pudieron oir de su respuesta mas que la palabra laúd 
lauper (2). Eduardo no los halló ya cuando bajó al patio 
para presentar sus respetos al digno barón de Bradwardine. 
El uniforme que vestía este ú timo hacia mas es t raña su 
desmesurada y perpemlicuiar estatura; y el sentimiento de 
su autoridad mili tar aumentaba á proporción de la impor
tancia de sus modales, y de la afectación dogmát ica de su 
conversac ión. 

Recibió á Waverley con su benevolencia acostumbrada, 
y su primar movimiento fué pedirle con inquieta curio
sidad la esplicacion de las circunstancias que habían ser
vido de pretexto á la pérdida de su destino en el regi-
mii nto de G ' " : y dijo qu^ no era porque tuvinse el menor 
temor de que su jóv n amigo hubi ra merecido un trata-
mi-ri to tan duro, sino porque le paiecia justo y conveniente 
que c Barón de Bradw riiiue, como hombre de un grado 
el-vado y digno de eonfianta, pudiera r« futar enter.-nu nte 
toda especie «le calüiniiía contra el heredero úf W vtr ley-
I lonour, a quien por tantos t í tulos podía mirar como hijo 
propio. 

F-rgus Wac lvor que acababa de reunirse cr;n ell"g) h i i o 
al barón una relación rápida de las aventuras de W^VTley, 
y concluyó contamio el lis'mgero recibimiento dei joven 
caballero. El barón escuchó siiencioso, y cuando F ' fgus 
cesó de hah ar asió de la mano á Eduardo, y la sacudió 
cordia mente felicilándole de haber entrado al servicio de 
su legitimo príncipe. • Porque, añadió , aunque en todos 
tiempos se haya mirado la violación del juramento mil i ta r 

= 251 m 
como cosa escandalosa y contra el honor, nadie ha dudado 
nunca de que quedaba un mi llar libre del juramento de 
obedi' ncia recibiendo su dimissio, ya hubiese pronunciado el 
juramento cada soldado imiividua'rnpnte, lo que llamaban 
los romanos per conjurationem. ya lo pronunciara un sol
dado en nombre de todos. Si fuere de otro modo, la con
dición del soidado sería peor que la de aquellos qye sacan 
carbón de las minas, la de ios sa ineros, y otros esclavos 
del sue o: algo dice de esto el tratado del sábio Sánchez, 
De jurejurando, que sin duda a'guna habn's consu tado en 
esla ocasión En cuanto á los que os han ca'umniado con 
sus imposturas, declaro que han incurrido en la pena de 
la 'ey Memnonia, llamada también lex Rhemnia, y de la que 
hay un comentario en la arenga de Tullius, contra Yerres. 
Mas creyera, mi querido Waverley. que antes de aceptar 
cualquier destino en el ejército del príncipe, os informa
rais del rango que tenia en éi el barón de Bradwardine, y 
de si gustaba de que entrarais en el regimiento de dra
gones que desea levantar.© 

Eduardo eludió la reconvención diciendo que se hab ía 
visto obligado á dar al punto una respuesta al pr íncipe , 
y que ignoraba entonces si su amigo el barón se hanaba 
en el ejército ó servia en otra parte. 

Terminada esta pequeña dificultad, Waverley p regun tó por 
DIÍSS Bradwardine. y supo que habia l egado á Edimburgo 
con Flora Mac-Ivor, escotadas por un destacamento de la 
tr ibu de F rgus. Esta medida era neo- saria en atención á 
los aconlecimi nlos de guerra; T u ' y-Veolan hubiera sido 
para una jóv -n sin protectores morada poco agradable, y 
peligrosa por causa de la proximidad de los highianders, 
y también por las dos grandes aldeas que, así por aver
sión a los chteranos como por su zelo por el presbite-
rianismo, se habían declarado en fivor del gobierno, y for-
m han varios cuerpos de partidarios, quienes tenían fre
cuentes escaramuzas con ¡os montañeses llegando al es
tremo de atacar algunas veces las casas de los hacendados 
jacobitas. 

«Os propusiera, añadió el ba rón , que viniéseis á visitar 
mi alojamiento en los Luckenbooths ( i j , y os admi ra r í a i s 

(1) Un bisoño. 
(2) Es ta palabra escocesa designa ú •un hombre que pasa a m a 

nado do un pai« « otro, un tránsfugo. ( i ) Cuartel viejo de la antigua ciudad. 
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OIA 1§ DE MARZO. 
S. Longinos M . y S. Raymundo de Filero 

Con/, y Fund. 

SANTO DE MAÑANA. 
San Eriberto Ob. y Son Abraham Ermitaño 

Confesores. 

EDITORIAL. 

En una carta del Campamenio que publica La 
Epoca leemos: 

«Ya han visto Vds. cómo se ha celebrado por 
acá el primer día de Pascua. E l general en jefe, 
capitán general de los ojárcitos nacinnales. y pre
sidente del Consejo do ministros, a lmorzó ese dia 
de pié, en medio del campo de batalla y do la 
l luvia, unas sopas y una tort i l la , que sin duda lo 
sabr ían á gloria.-

El Sumo Pontifico ha onviado su bendición apostó
lica á S. M . la R'-ina, felicitándola por su feliz 
alumbramiento. 

^emos en La Correspondencia: 

ncalculable la sensación producida en el 
•Es Católico y en ol mundo político por el 

#u titulado FA Papa y el Congreso: las atrevidas 
^ i i i e emite y el augusto" origen que se le 
PÍ' . han dado márgen A apasionadas pole-
^ ' ^ v ' á g randís imas preocupaciones de los go-
P85 • interesados en la defensa de los dere-

cb0* CI.isiiandad. A nosotros nos consta que 
de .la naCiones católicas han tratado de averiguar 

P hava de cierto en la des ignación de las per-
I • nué han inspirado ó escrito el ya famoso 

t 'ónstanos también que so ha negado por 
IJStós autorizadas que M . de la Gueronn ié re , 
^ ncho monos el Emperador de los franceses. 

" U la responsabilidad de esc impreso; poro 
|cePje ello lo que quiera, creemos que la ac-
^ \ áe las naciones católicas se ha modificado, 
II ,1,. será difícil que concurran al Congreso sin 
yJ ias seguridades acerca del mantenimiento de 
rV'aj.iclad del poder pontificio. Esperamos con 
laliedad e> desenlace ae una cues t ión de tan 
JJíscendenial importancia .» 

l \ periódico La Epoca pub l icó un a r t í cu lo sobre 
|a conducta que debe observar España en la cues-
|jol) je Roma y los Ducados. Después de asentar 

|a política de los monarcas españoles ha ten
dido constantemente á robustecer el poder tem
poral de los Papas, concluye as í nuestro cólega. 

..•Estamos ahora en el caso de variar de con-
j.^ia, y de colocarnos fronte á frente y en opo
sición con las tradiciones históricas? Sin vacilar, 
creemos que no. Ahora, como en aquellas épocas , 
v mus acaso que en aqu; lias épocas, existe 
el peligro de la absorción de !a Italia por una 
potencia estranjera, si se derriba ó d bmia 
el baluarte secular dol Pontificado; y la Españi 
debe trabajar porque se conserve, no solo al pre
sente, si que también en el porvenir, el equil ibrio 
europeo. Por otra parte, la cuosiion de Roma y la 
délos Ducados italianos tienen una conexión ín -
tiinay profunda; dependen de un mismo principio, 
v será muy difícil darlos una solución (i isl inla. 
Si se admite la teoría de los hechos consumados 
y al apoyo de esa teoría se sanciona la indepen-
jencia de las Legaciones, debo sancionarse tam
bién el movimiento revolucionario de Parma. Tos-
cana y Mód'-na, y en ese caso, no solo quedar í an 
comprometidos nuestros derechos en Ital ia, sino 
qac «¡sultana ilusoria la protesta que ha hecho 
ya el gobierno español en favor del Duque de 
rarma. 

La España debe desear que el espír i tu del siglo 
penetre profundamente en el gobierno de Roma 
que se modifiquen en un sentido liberal las ins 
raciones que allí se hallan vigentes; que penetre 
en aquel antiguo tabernácu lo de la civilización la 
luz del progreso; pero la España debe desear 
igualnienle q'ue se conserven en toda su in lcgr i 
dad el poder temporal de los Papas y el terri 
lorio sobre que se ha ejercido antes de estallar 
la última revolución en Italia. Conduciéndonos de 
otro modo, ser íamos ilógicos con nuestros ante 
cedentes, y nos e spondr í amos íi marchar siempre 
humildemente á la retaguardia de alguna de las 
grandes potencias continentales 

Por Real órden se ha dispuesto que los emplea 
Jos jurídicos militares de IMramar con licencia en 
España, estén sujetos á las mismas reglas para el 
cobro de sus haberes que los oficiales del ejército 
cuando se hallen en el propio caso; 

Seis leguas es la distancia que falta que re 
correr desde Castillejos á Tetuan; pero gran parte 
^ este camino es llano y practicable para la ar 
J^ia, á no ser que los moros hayan creado obs 
«culos o dificultades de que no se tenga noticia 
allá ^an l̂ec*10 con esle ot,jelo. será del lado 
J ° del monte Negro, donde empieza la vega de 
e'uan, pUes mas ac^j empezando por Castillejos 

ires leguas con corta diferencia), nada han podido 
a,acer que no se haya visto desde el Hacho de Ceuta, 
sel!^ solamente se oculta la parle de camino que 

"alia cubierta tras aquel promontorio. 
e Cree que tenga lugar una nueva batalla en la 

CÍO del monte Negro, que es una buena posi-
defl , f ' l i tar ' y posición que naturalmente q u e r r á n 
dm? ' !üs moros. El éxito no es de n ingún modo 
d oso. Nuestras tropas, dice La Epoco, que, ademas 
coin enlUsiasino y de su valor probado, cuentan 
r,ln 8 Vt,ntajas del arte y de la disciplina, arrollar 
las'f S.ln duda al enemigo, por numerosas que sean 
|a Uerzas que este presente, y d u e ñ a s entonces de 
el ê a de Tetuan, la toma de la plaza, si tal fuese 
coinn 0 del general en jtffe, podrá considerarse 

0 una cuest ión resuelta. 

pr¡m esl^ averiguado de un modo oficial que el 
^efeij s?Ida(:|o que sacrificó su vida en Africa en 
llevaJ*8 'a santa causa que á aquel pais ha 
zuelo niíU('slro eJército, fué el soldado Pablo Ria-
gundo^h a' ĉ e 'a CüniPa™a cazadores del se-
lura| (i. ¡ ' '"on del regimiento do Granada, na-
Pablo ve J ^ í ^ r t a , provincia de Huesca, hijo de 

Su n Teresa. 
Soldado0R0NR1- SR- TRIL,0' D¡CE' HAB,ANDO DE ESLE 
ha igjjj'j ""'azuí lo ha ndo el primer muerio qur 
á cuaJo0 el ejército en esta lucha, y s u c u m b i ó 

o pasos del enemigo, atacando á la bayo-
epa muy buen soldado, muy querido de sus 

0l'ado< ÍOS y SUs gefes, y <n general ha sido 
Los 

Según noticias de San Petersburgo. no ha podido 
realizarse la entablada negociación entre el go
bierno y la casa de Rothschild, para la compra 
del ferro-carril de San IVtorsburgo á Moscow. 

Los gastos de construcción del camino de hierro 
so elevan á 120 millones de rublos; la casa Hoths-
chiid no ha ofrecido mas que 7o: el gob l rno ten
dr ía , pues, que perder i'ó millones. Se cree, sin 

mbargo, que el gobierno acabará por aceptar estas 
proposiciones, y tanto mas, cuanto que los com
pradores se encargarán de los considerables gastos 
de adminis t rac ión y de conservación, quo cons
tituyen por sí solos una carga tan pesada, que, 
según otras noticias, no es ya el gobierno, sino 
la misma casa Rothschild, la que se na negado á 
formalizar la compra, á pesar de tan ventajoso 
precio. 

La cesión hecha en debida forma por un jefe 
de la Abisinia al gobierno francés de un puerto, 
en el mar Rojo ha causado cierta sensación en 
Inglaterra, donde la opinión públ ica se halla un 
tanto escitada con la cuest ión del canal de Suez. 
A l decir de un periódico francés, el puerto cedido 
á la Francia, es < I de Zulla, situado en la costa 
do Habesch. en el fondo de un golfo de favo
rables condiciones junto al sitio en que existia 
Adulis, el puerto mas frecuentado del mar Rojo 
en la a n t i g ü e d a d . 

La costa de Habesch es la parto del l i toral abisi-
nio que se estiendo desde el cabo Nose hasta el 
osiieclio d' ' Bad el Mandeb; y el n ismo cabo Nose 
está situado en el l ímite del Al to Egipto, enfrento 
de la isla de las Esmeraldas, de la que ha tomado 
recientemente posesión el v i n y de Egipto. 

La ciudad de Zulla contiene una población 
mar í t ima laboriosa, que pasa por ser la mejor 
de toda la costa. Dicha ciudad posee un hermoso 
fondeadero al abrigo de los vientos del Noroeste, 
únicos que penetran en ol golfo. 

E l puerto de Zulla es el mas ventajoso para 
Hogar ñor mar al interior de los Estados del Empe
rador Teodoro, quo reina en la mayor parle de 
Abisinia, y ad. mas domina el camino de Aden. 
El periódico que suministra las anteriores noticias 
añade , que la cesión de a q u ' l puerto á la Fran
cia está hecha en toda regla y en conformidad 
á los principios que rigen en la materia. 

En la semana quo terminó con el 21 de Diciembre 
se importaron en Iriglatorra 78,997 onzas de oro 
y 314,7-3 onzas de plata. La esporlacion cu el 
mismo tiempo fué de 9G,oüü onzas de oro, y de 
plata 1.463,096 onzas. 

A l comunicar á la Academia de Medicina de 
Par ís un caso verdaderamente notable de curación 
de aneurisma, conseguida por el percloruro de 
hierro. M . Dieulafoy, de Tolosa, formula de la 
manera siguiente las condiciones del resultado "de 
esta gravé operac ión: reducir la operación á la 
simpfe función del aneurisma y á la proyección 
del percloruro de hierro en un solo punto del 
tumor; ejercer la compresión sobre la arteria por 
fuera, á fin de prevenir la coagulación de los cua
járonos provocado»; no pasar do 20° para el t í tulo 
de las soluciones del percloruro, á fin de evitar 
los accidentes inflamatorios que pudieran temerse. 

V A R I E D A D E S . 

„ cuatro 
fieta: 
comna,-, mi,y l3uen soldado, muv querido de su 

nePos y sus gefes, y . n ~- 1 
Pw todo el regimiento .» 

sioüadnl '08 de P!t,jl0 R i z u e l o van á ser pen-
4(105 Por su provincia. 

•EL JAPON ENTRE-ABIERTO. 
(Continuación.) 

E l cielo cuida de todas las cosas del universo; 
aun en medio de los oscuros paises situados en 
el mar de hielo no existo un ser que no sea hijo 
del cielo y de la tierra; quo no haya sido creado 
para amar á sus semejantes, y para ser amado 
de ellos, por esto los sabios dicen que todos 
los hombres están unidos por un gran principio 
de bondad, los principios de relaciones m ú t u a s 
son los mismos en toda la tierra; beneficencia, 
buena fé, tolerancia y justicia; que se observan 
estos principios, y se e s lenderá la noble a rmonía y 
se a legrarán los corazones del cielo y de la tierra; si 
por el contrario se ejerce el comercio con codicia, 
surgen las discusiones y las querellas, y el comercio 
en vez de ser bendecido solo obtiene maldiciones; 
contra esto que r í an ponerse en guardia nuestros 
antepasados considerando que el fin del comercio 
entre las naciónos is el cambio de los objetos de 
que abundan por los que no tienen, y así un pueblo 
viene al socorro del otro, s e g ú n el plan do la Pro
videncia, que quiere el bien de todos, la prospe
ridad, la paz, la a rmonía ; y nuestros buenos 
sentimientos deben ser el resultado de las rela
ciones comerciales; pero si reina la codicia del 
lucro se desarrollan las pasiones violentas de los 
hombres y resul ta rá un fin malo, de lo que ha co 
menzado con favorables auspicios. 

Desde los mas antiguos tiempos hasta nuestros 
dias, durante los centenares de años la confu
sión ( n lo concerniente al sentido de las palabras, 
el desórden de lo tocante á las tendencias del 
espír i tu han trastornado los estados. Han recurrido 
á las armas, y las proposiciones de paz solo se han 
determinado por los deseos do ganancia y lucro. Es 
preciso que las naciónos se decidan á entablar rela
ciones comerciales, que hablen claro, que fijen los 
puntos; y al mismo tu mpo que ejerció n sus solda
dos, y discutan los casos do gueira paia estar prontos 
á dar el castigo que el cielo pide para el que vióla 
los tratados. Pero cuando la paz ha reinado largo 
tumpo, se desprecian estas importantes coi)di( io
nes de seguridad y de ello resulta la cáida de los 
imperios: mas en nuestro pais se obstrvan siempre 
las precauciones para la seguridad púb l i ca ; tenemos 

so dados ejercitados, c iñónos fundidos, navios cons
truidos y el arle de la guerra progresa dia por 
dia y mes por mes hace largos años ; por este 
medio hemos asegurado una prolongada paz; si lo 
hubié ramos olvidado, algunos poderosos ladrones 
hubieran podido escitar las turbulencias y entregar 
el pais al pillaje como ha sucedido en China, y no 
podríamos castigarlos como á nosotros nos su
cede. En todas partes el fuerte destruye «1 débi l , 
el grande devora al p e q u e ñ o como si las socie-
dados humanas fueran colecciones de tigres ó de 
lobos. Dios con su previsión espiritual dobe aflijirse 
al contemplar como sus hijos se e n g a ñ a n m ú l u a -
mente y luchan los unos contra los otros. Sin 
embargo ha habido grandes cambios, este es un 
tiempo turbulento en que cada pr ínc ipe debe for
tificar su corazón para obrar según las miras de 
la Providencia, y trabajar para el bien de su 
pueblo. ¿Quién es el que dará ante sus seme-
james el ejemplo de sumisión á la voluntad del 
cielo? Vos que vivis en un buque de los Estados-
L'nidos, vos que recor ré i s los maros, habéis en
contrado el hombro que yo indico; si no lo ha 
beis visto os comprometo, para que hagáis cundir por 
cada pais y pongáis en manos de cada soberano 
y de cada gobú rno estos principios á fin de que 
después de pasar largos años puedan br i l la r en 
el mundo entero.» 

Yo le contosté de spués que recibí esta carta. 
«Estamos en el tercer mes de la primavera, el 

pasaje de las campiñas desplega toda su mayor 
hermosura y vuestro espí r i tu hace lo mismo; he 
recibido vuestra carta la cual ha desarrollado mi 
pobre inteligencia. Hemos venido como las hojas 
de los á rbo les flotando sobre las aguas y la luz 
de vuestras palabras ha caido sobre mí. Cuando 
dec ís que todos los hombres en el mundo son 
hijos del cielo y de la tierra, y que deben tra
tarse unos á otros conforme á los principios de 
tolerancia, de buena fé, y de justicia, vuestras 
palabras son grandes y exactas, muestran el ge
neroso espí r i tu por la felicidad universal que per
tenece á la escuela de nuestros sabios. A cada 
palabra de vuestra carta.se debieran dar las gracias; 
yo la l levaré siempre en mi pecho y la t end ré 
siempre presente en lo futuro. La edad en que 
vivimos difiere indudablemente mucho de la anti
güedad , pero ¿quién podrá despreciarla con en-
l ra conciencia? Durante algunos años me he 
dedicado á los n gocios; en la guerra con los 
ingleses levanté un'cuerpo de bravos, y puse todas 
m s fuerzas al servicio del pais; pero luego los 
oficiales del gobierno, dedicados solo á buscar el 
lucro, despreciaron mis esfuerzos y mi genero
sidad. Esta injusticia desper tó en mí el deseo de 
salir fuera y de viajar y me trajo hasta la po
sición quo ocúpo en un buque estrangero. L i 
revolución en China es amenazadora, pues es tán 
en el poder hombres vulgares que solo trabajan 
para su provecho, y los hombres inteligentes y ge
nerosos h-n sido arrojados por ellos en todas las 
calamidades y en lucha con la miseria; observó 
la mácsima del sabio.» Cuando ol oslado está bien 
gobernado debéis presentaros, cuando no lo está , 
v iv i r en la oscuridad. Sin embargo yo no pu do 
negar á mi corazón lo :!o el in terés posible por 
la suerte del imperio chino, por eso me uno con 
vos en la esperanza, do que el hombre se elevará 
y con sus actos y principios quizás asegure el 
bienestar dol pueblo y establezca la prosperidad 
del pais sobre una sólida base. 

Sin embargo quo yo hace largo tiempo que he 
perdido la costumbre de hacer composiciones en 
verso y de buscar inspiraciones poéiieas en la 
luna y en las llores, os diré que para disipar mi 
melancolía he compuesto dos odas que os remito 
rogándoos hagáis caer sobre ellas el hacha de vues
tra sábia cor recc ión . 

Nuestra correspondencia no siguió mas. En los 
diez primeros dias del tercer mes (Abr i l ) el Co
modoro tuvo una conferencia con los comisionados 
japoneses. En esta ocasión se dispusieron unas 
"filas de arbustos llenos do flor delante del edi
ficio donde debian hallarse los representantes de 
ambas naciones. So remitieron muchos cientos de 
sacos do grano regalados por el emperador al go 
bienio de los Estados-Unidos y estaban á bordo 
de las embarcaciones japonesas; llegaron mas de 
ochenta robustos jóvenes casi desnudos y entraron 
en el agua resueltamente aunque estaba sumamente 
fria; cada uno tomó á la vez dos sacos de grano 
que no posaban menos de doscientos catlies (cerca 
de 116 ki lógramos cada uno) y los trasportaron 
de una corrida á la playa; estos hombres solo 
tenían una talla mediana, pero estaban dotados 
de un vigor poco c o m ú n ; así es que presenciamos 
el f^pectáculo que nos dieron de una lucha, cuando 
acabaron de desembarcar los sacos, y la recom-
pensa dol vencedor fueron tres tragos de vino. 

En esta ocasión estaba yo hablando con un 
oficial del distrito de Pou hou llamado Hun-youen 
tsao tchouang y le p r egun té como se procedía en 
el Japón para el nombramiento de los empleos 
oficiales. Me contes tó que en los dos departamentos 
c iv i l y mi l i ta r los candidatos eran nombrados por 
exámen . pero que al contrario del uso de los 
concurrsos de China, no era al arte de hacer versos 
á la que se daba importancia para ser recibido en 
un empleo en la magistratura ó en el ejército. 

adornado según las circunstancias con los versos 
siguientes que yo habia escrito 

Los representantes de dos naciones se han unido 
en Yo-ku-hama. 

En testimonio de su fraternidad humana se ha 
dado un festín. 

Aquí están los gefes que tienen sus sombreros 
para ofrecer un saludo amistoso. 

Aquí es tán los héroes adornados de espadas que 
se muestran magnán imos y confiados. 

Elevan las copas en señal de sincero deseo 
de paz. 

A l mismo tiempo suenan los tambores y el so
nido de las campanas se percibe como.el ru ido 
del trueno. 

Amémonos dicen todos los lábios; en todas las 
miradas se vé el placer. 

Que nos proteja siempre el pacto de amistad. 
(Se con t inuará ) 

CORREOS DEL IWERIOR. 
SALEiN. 

El de Cavile. Todos los dias á las once de la 
m a ñ a n a . 

E l de Bulacan. Los már l e s , j uéves y domingos 
á las diez de i d . 

El de la Pampanga. Los juéves y domingos á las 
seis de i d . 

El de la carrera general del Norte. Los l únes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pamuanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bontoc. Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miérco les 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoio, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Bur ías . 

NOTAS. 
Las carias para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz y del de la Adminis t rac ión , 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
mañana . 

Para Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Para la Pampanga los dias anteriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Paro las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 
El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la tarde. 
El de Bulacan. Lúnes , miércoles 

mediodía . 
El de la Pampanga. Los már l e s 

mediodía . 
F l de la carrera general del Norte. 

entro sois y siete ile la m a ñ a n a . 
t í de ln carrera general del Sur. Los már t e s á la 

misma hora. 

y v ié rnes al 

y v ié rnes al 

Los v i é rnes , 

Se recogía solo el mero conocimiento de los libros 
puramente literarios. Los de Confucio, Mencío y 
los filósofos de su escuela. Después del eesámen 
los individuos que han sido admitidos tienen el 
privilegio de llevar dos espadas. 

Como hace doscientos años que los japoneses 
no han tenido relaciones con los estrangeros es
coplo con algunos chinos y algunos holandeses 
que han venido comerciando á iNangasaki, l ímite 
Sur del imperio, yo era un objeto de in te rés y 
de curiosidad para ellos; y como a d e m á s aprecian 
infinito los ca rac té res de la escritura china y 
nuestras composiciones literarias, me encargaban 
escribiera versos en sus abanicos. Dmanlo un mes 
que estuvimos en Yoka-Hama no bajaron de qui -
oientos abanicos sobre los que tuve que escribir. 
Este trabajo era fastidioso v la pintura de los ca
racteres me ocupaba mucho tiempo, pero ¿cómo 
habia de negarme á sus ecsigencias? 

E l dia mismo que presenciamos el espectáculo 
de los a t l e ías . so arnglaron los a r t ícu los del tra
tado; se decidió que l o s ó o s puertos do Siami-kouang 
y de Uia lciu llamadcs por Us japoneses Ib kodadi 
y Simcda, se abr i r ían á los loques de los L:lados 
Cuidos que se proveerían allí de agua, comestibles, 
leña y ca rbón . Pocos dias después el comodoro 
Perry dió un banquete al comisionado á bordo dt 1 
buque que llevaba su pabel lón el Powhatan y fué 

COUUEOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para Iloilo. Bergantin-goleta Nueva Rosita. Por 
esta via se remite la de Isla de Negros, Antique, 
distrito de la Concepción y Escalante. 

P«ra Misáinis. Los bergantines-goletas Golandrina, 
Nueva Suerte. Pilar, Principe de Asturias y Clavileño. 

Para ¡lomblon. Panco Sla. Bárbara. 
Para Cebú. Los bergantines-goletas Santiago 

Rodamonte, Juliana, Rafaelito, Petrona y Rosita. Por 
esta via se remite la de Bohol, Surigao y distri to 
de Bis i g . 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE CONREOS DE FILIPINAS. 

La barca española Soledad, sa ldrá el domingo 
18 del cor r ióme con destino á las Islas Molucas, 
según aviso recibido de la Capiiania del puerto. 

Manila 14 de Febrero de 1 8 6 0 . = E l Adminis 
trador general, Sebastian de Hazañas . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Zambales, paylebot n ú m . 72 Santa Verónica. 

en 2 dias de navegac ión , con loOO cávanos de 
arroz, 5 piezas de cueros y 2 cerdos: consignado 
al patrón Raymundo Ulpiñdo. 

De i d . , panco n ú m . 3 M Sanio Cristo, en 4 dias 
de navegación, con o hornadas de carbón y 26 
cerdos: consignado al pa t rón Bibiano Aragonés . 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Bohol, be rgan t ín -go le ta n ú m . 16 Guernica. 

su patrón Bruno Romuga. 
Para Taal, i d . i d . n ú m . 54 Eduarda, su pa t rón 

Juan Zamora. 
Para Masbate, goleta n ú m . 200 Severina, su pa

trón Urbano de la Cruz. 
Para Guimbal, i d . n ú m . 163 Divina Pastora, su 

patrón Pedro Geolingo. 
Para Pangasinan, pontin n ú m . 138 Rosario, su 

patrón Adriano J. Jongco. 
Para i d . , i d . n ú m . 202 San Gabriel (a) Primor, 

su patrón Mariano de la Cuesta. 
Para Calaylayan, i d . n ú m . 144 Son Pioquinto, su 

patrón Dámaso Salvo. 
Para Samar, pontin núm. 201 Sania Filomena, su 

patrón Miguel Belisar. 

V I G I A D E M A N I L A . -

DIA 14 D E MARZO D E 1860. 

A las cinco de ayer tarde, la a tmósfera despe
jada, viento E. N . E. flojo y mar llana. 

El Corregidor, á las seis, viento E. fresquito 
y mareta del viento. 

A l amanecer de hoy, la atmósfera algo tomada, 
viento y mar calmosos, y en la esploracion sin 
novedad hasta la distancia de 12 millas. 

E l Corregidor, á las ocho y veinte minutos de 
esta m a ñ a n a , viento N . E. fresquito y mareta del 
viento. 

A las nueve y media, zarpó para su destino, el 
vapor de S. M . Narvaez, surto en la barra. 

A las doce, la atmósfera acelajada, viento O. N . O. 
flojo y mar llana. 
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AVISOS. 

Para Cádiz, saldrá en todo el presente 
mes de Marzo la fragiila española \ U l l G i V l U T A : 
admite carga á flete y pasajeros á los que ofrece sus 
escelentes y espaciosas c á m a r a s , la di^pacha su ca
pi tán M . Mnieu y Mas. 

El bergantín español ILOCANO, saldrá 
para Emuy el 2 i del corriente; admite cargi y pa
sajeros, lo despacha L . Calvo. I 

Se fleta para Hong-kong y Macao el 
bergantin V I L L A DE RIVÁDAVIA. 

F. de P O m b r a n n . 2 

Para Hong-kong, saldrá á la mayor 
brevedad la barca espauola B E L L A ROSA; recibe 
carga ligera, la despacha en Sto. Grieto 

Justiniano Zamora. 5 
El bergantín-goleta VICTORIA y los 

pancos STA. CLARA y S. RAFAEL, sa ldrán en la 
semana entrante, el primero para Ca ba.yog en Sa
mar, el segundo para Odiongan y el úl t imo para 
Banton del distrito de Romblon; los despacha 

Fé ix Sta. Mar ía . 5 

Para Donsol provincia de Albay, saldrá 
en toda esta semana el bergantin-goieta SOLEÜAO 
despachado por Antonio Rodr íguez . 5 

Para Capiz, sale hoy la goleta VENAN-
CIA; la despacha A. Ajala . ^ 

Para ambos llocos, saldrá en breve la 
acreditada goieta SAN JORGE: admite carga á flete 
y pasajeros para 'os que tiene buenas comodidades, 
su ar ráez á bordo dará razón. 2 

Para Daet, saldrá dentro de pocos días 
el bergantin-goieta LUISA; recibe carga y pasajeros; 
lo despacha su a r r áez á bordo. H 

Rogamos á los Sres. suscritores al 
Boletín oficial de la provincia de Aibay que no hu
biesen hecho efectivas sus cuotas del ano pasado 
y parte del presente, lo verifiquen á la mayor 
brevedad á nuestro corresponsal en dicha provincia 
D . Félix Dayot por haber saldado dicho señor sus 
cuentas por concepto de suscricion con este esta
blecimiento. Ramí rez y Gíraudier . 

L a Union y el Porvenir 
D E L A S F A M I L I A S . 

Todos los suscritos en estas Is las desde 1851 
hasta e l 3 0 de Setiembre de 1839, D E B E N 
P R E S E N T A R L A S F E E S D E V I D A D E S U S 
A S E G U R A D O S , A U N C U A N D O N O H A Y A N 
D E L I Q U I D A R E N E S T E A Ñ O y como apesar 
de los anuncios publicados a l efecto en Bolet ines 
de Dic iembre y Enero ú l t imos se hallen aun m u 
chos Sres. Sócios en descubierto de este deber, 
S E L E S R E C U E R D A Q U E L A F A L T A D E 
E S T E R E Q U I S I T O L E S P R O D U C I R A L A 
C A D U C I D A D p revenida en los Estatutos. E l 
p l azo espira el 45 de A b r i l p r ó c s i m o . 

M a n i l a 4.° de M a r z o de 1 8 6 0 . = V . B o l t r i . 

Almacén del martiilo y casa-
comisión de i . N . Molina. 

Para el juéves ^ del corriente, á las dos en punto 
de la tarde, se remata rá una partida de maderas 
conteniendo 65 trozos de b a ñ a b a , oi id . de motaye 
y -H i d . de narra, cuya factura etitá de manifiesto 
en el dicho martillo para quy vayan á enterarse di-
sus dimensiones, todos los días hasta que se verifique 
el remate. 

El mismo día venderé una bonita y buena tartana, 
varios mueb'es, carruages y caballos. ^ 

Debiendo construirse para el Regi
miento infantería de la Princesa n ú m . 7, 500 ca-
saquines blancos, 980 camisas y 890 corbatines 
restos de la contrata que había hecho con el es
presado Regimiento el maestro sastre Mariano de 
Castro; y no habiendo este cumplido las condiciones 
estipuladas, se anuncia al públ ico á fin de que los 
maestros sastres que quieran interesarse en la nueva 
contrata, se presenten al capitán comisionado Don 
Eduardo Cambronero, sito en Malate, calle Real 
n ú m . 80. A 

Regimiento Infantería 
del Principe núm. 6. 

Ha l l ándome competentemente autorizado para la 
venta de cartucheras, vainas, correages, hevillaje 
y otros efectos, sobrante todo de desecho; se avisa 
al público para los que quieran tornar parle en la 
l ici tación, se presenten en el cuartel que ocupó 
dicho cuerpo é la bajada del puente de Bínondo los 
días ^ y ^ del presente desde las nueve de su 
m a ñ a n a hasta las doce, y de tres á seis por la tar le, 
estando de manifiesto en dicho local el avalúo que 
ha de servir de tipo. Lorenzo Ramos. ^ 

Maestranza de Artillería. 
Debiendo adquirir este establecimiento 260 pipas 

de carbón ve j i t a l ; se avisa al público para los que 
quieran hacer proposiciones á la subasta que para 
el efecto se ha de celebrar ante la Junta principal 
Económica e M 7 del presente mes á las once de la 
m a ñ a n a en el espresado local: hal lándose de ma
nifiesto el pliego de condiciones en la Secretar ía de 
Ja misma. 

Maní a -14 de Ma rzo de -1860. — El teniente ca
pitán secretario, José Calvo. 5 

Importante. 
Casa Agencia de Préstamos con superior permiso del 

gobierno, calle de San Jacinto núm. 20. 
Habiendo ya finalizado el p azo de los empeños 

verificado en el mes de Diciembre do -1858, y en 
los de Enero y Febrero de -1859, los cuales no 
han sido renovados según previene el reglamento; 
se pone en conocimiento de las personas á quien 
pueda interesarles, que se procederá á su venta 
en Marti l lo púb ico el lúnes, día ^ del presente 
mes en ê  mismo local que ocupa la Agencia. 

Binondo de Febrero t860.—Venancio Saínz. 5 

Deseando adquirir mil fiambreras de 
hoja de l a t í ; los qu«; puedan prop^rcinnar as, acu-

.dan á ia casa núm. ^ de la calle de Palacio ei 
sábado M del corriente. 2 

Aritmética, álgebra, partida-doble. 
El que suscribe da lecciones de dichos tratados. 
Calle de Sta. Polenciana n ú m . 7 . = I l a m o n Simón. 

Se deséa un piloto para el bergantín 
Rodrigo: véanse a burdo con su capi tán. i 

/¡viso interesante. 
Los chinos que quieran contralar!<e p>ira 'a Isla 

de Cuba pueden presentarse en ia casa del que sus
cribe P i ta en la Escolta donde se Ivs pondrá de 
manifiesto el pliego du condici'-ne? • le. Los chinos 
que setn deudoras á ta Real Haci-nda por tribnt'-s, 
y los que no tengan patente por i s travín ú o ln i causa 
también pueden acudir en la seguri iad de que se 
pagará por su cuenta el tributo qu-' adeuden y ade
más se les ade lan ta rán las cantidades que se con
vengan. D J im-mz. 

Botica chinica Gin-Huan dirigida por 
el rh inu Cim-Sihan situada á la derecha del pu- ni'-
de Binendo subiendo para San Fernando. 

Cualquiera persona que se ciea con derecho á 
ella ó tenga a^un crédi to contra ella ó el chino 
Cim-Sihan que la dirige, avise á la botica chíoica 
núm. 22 situada en la calle Nueva junto a tiibunal 
de chinos, y ent iéndase con e l chino Tin-Ti i .o-Sui! 
que vive en ella. 2 

Habiendo dado un poder general con 
fecha 4 de Octubre úl t imo á mi consocio y cuii idt. 
Ponciano Mateo Cnn 'u natural del pueb o de M o l " 
en 1 oilo para poder vender en esta Capital el ber
gantín-goleta L A SOCIEDAD de m i propi dad con 
todo su cargamento de cueros, palay, azúcar , ma-
denis, astas de carabao etc., cuyo buque, regn-só 
a Iloilo el 21 de Diciembre sin la persona de Pon
ciano, quien se quedó en Binon lo con el (spresado 
poder y todo el valor del referido cargamento que 
ascenderá poco mas ó menos a cuatro mil s ís-
cientos pesos, sin haberme dado cuenta de ello, por 
lo cual tuve que pedir una revocatoria de aquel 
poder general, la que obra en mi poder; y por lo 
mismo no puedo menos de avisar al respcUb e pú
blico para su conocimii iito que ei indicado docu
mento queda desvalorado. 

Binondo -15 de Marzo de ^ 6 0 . = Eusebio Vi l la-
nueva. 5 

Ei almacén del Montañés, calle de Santo 
T o m á s , costado de Cabildo, se trasia-iara para ei 8 
del prócs imo Abri l á la casa núm. I frente dt 1 Hos
pital Real, segunda casa que hace esquina á la 
p aza de Palacio. Para la misma fecha se eslabe-
ceró en el piso alto de la misma una funda donde 
se hallaríi á todas horas desde ¡as siete de la 
m a ñ a n a hasta las diez de l a noche buenas co
midas y muy bien hechas, así para fuera como para 
los que gusten llegar á ia misma, esperando que
darán complacidos tanto por ê  esmeio que en ia 
misma hal larán, como por ki eco»iómico que ser.̂  
en precio. Sabido es l a fa ta de una casa de co
mida en esta Gáplta : es decir de una casa donde 
unas y otras ciases puedan frecuentar ó m-ndar 
éücar comida decenU-menti' y á un precio qa< una* 
y otras sopo r t a» ; allí hallará el público 'n general 
(eutopet'Sj comidas a su modo; no se admiten pupilos 
raa^ que á com^r. Tambi n habrá café buroo a 
todas horas. Un eun peo buen cocinero estara si-mpri: 
encargado de la cocina, donde todo cuanto se guisc-
será «i estilo de Europa. 22 

En la mañana del lúnes 5 del corriente, 
se ha escapado de la casa de nona MUría J'ird.in, 
sita en San Miguel (eslramuros) fn nte de ¡a casa 
del General, un criado damado •Vlari.ino, de baja 
estatura, moreno, grueso y de pelo largo, y se suplica 
á la persona á quien se presente á servir ó sirve, 
se digne remitirlo á la casa de la dicha & ñora 
que se le d a n una gratificación. También fué ro
bado en la misma el jueves 8 del mrmjn le un ca
rabao cuyas señas son de cuernos cerrados ¿nn una 
marca en la nalga derecha y entero: suplicando 9 
la persona á quien lleven á venderlo, se sirva dar 
aviso á la misma. 1 

E l Madrileño, compra plata 
a M 5 por ci nto. 

F. Ortega. 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloagtie. casa núm. 5. 

Onzas se compran fe S ^5-6 rs 
S- venden á S rs. 
Plata se compra al p * - ^ 
En el almacén de Vidal, Escolta frente 

á la puerta del Sr. Azcárraga 
S Í compran onzas á 45-6 '/a-
Se venden á M . 8 

Cambio de monedas. 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á $ 45-6 rs. 
Se venden •> d M - i r< al 

CamMo de monedas 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran s $ t5-7 rs. 
Orizas se vei.d^-n a % 14-2 rs. 

¡¡¡Baratura nunca vista!!! 
ALMACENES CICDAD DE M A N I L A : ESCOLTA. 

Un magnifico órgano de 5 varas de alto. 2 1/2 de 
largo sobre 4 di- am-ho con tubos m lá icos, 6 jue -
gos y 8 registros; bourdon claiines bajos, prestaut 
juego doble, cornetas, flautas, oboé y grand juego. 
Dicho órgano de muy buenas y poderosas vo

ces para iglesia grande S 850 
Organos sinfonista, imitando orquesta de ca-

(jiba ó de cuerda, muy propins para iglesias. 450 
Efigies según las mejoras obras maestras de 

Europa: 
La del Señor Crucificado de hierro fundido 

imitando el marmol blanco, obra art íst ica, 
inalterab e de 2 varas 4/2 de alto. . . . 500 

La de la Virgen con el niiio id . id. 2 1/2 i d . i d . 580 
La de la Vírg> n Inm^cu ada id . id. 2 t/4 id . i d . 270 

¡¡¡Muy interesante!!! 
A L M A C E N E S CIUDAD D E MANILA. 

Sabiendo que muchos M . R. P. Curas parrocoa y el 
público en general de provincia, ignoran los precios su
mamente bajos del gran y escogido surtido de instrumen-
tos de música del cual se hallíin siempre muy bien pre
vistos, y para que puedan dichos PP. y público diri
gir sus pedidos directamente para economía de tiempo y 
dem is; ponen de manifiesto sus precios; respundiendo de 
la buena cliise y níinacion de sus instrumentos: 
Clarinetes si b. 7 llaves virolas de mtrfll.. . . 5 
Id. id. 10 llaves id • . 10 
Id. id. 13 id. id 13 
Requintos á los mismos precios, arreglado al nú

mero do linvcs. 
Klautines do box 1 llave 1 
Id. id. id. con bomba 2 
Id. de ébano, bomba y llave de platilla 3 
Id. id. id. 4 llaves.. . . • 8 
Flautas de box boaiba y llave. . . . . . . 2 .4 
Id. id. con 5 llaves 3. 4 

ALQUILERES. 
Carruages de alquiler. 

En el acreditado establecimiento de la fonda ame
ricana de San Fernando, se alquilan carruages con 
muy buenas parejas por días y meses, también se 
alquilan para provincias. 

Se compran caballos de todos precios en dicho 
establecimiento. MoreHó. 2 

Carruages de alquiler. 
¿DONDE VAMOS A ADQUIRIR B U E N O S CARRUAGES? 

Desde el 4 . ° de Marzo, en la casa junta á la fa
brica de Caris y C.*, donde haHarémos nuevos y 
elegantes carruages, (de la acreditada fabrica arriba 
mencionada) con muy buenas parejas, guarniciones 
de Europa, y cocheros decentemente vestidos. 

G. J. Sierra. 2 

En la Escolta, casa núin. 18 y 20, se 
alquilan tres habitaciones con asistencia, y una buena 
bod'ga con su buen í m b a r c a d e r o en el r io : en la 
misma cisa darán razón. ^ 

Se alquila una casa de tabla con techo 
de paja muy bien pintada y fresca, con su pozo y 
con todas las comodidades para v iv i r una familia; 
se halla en el barrio de San Nicolás del pueblo de 
Binondo: para su ajuste se puede ver en el a macen 
de los Marinos en el Murai ion. 2 
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COMPRAS Y VENTAS. 
Villa de París. 

Calle Real de Manila núm. 37. 
ACABADO DE BECIBIR. 

Un bonito surtido de antiparras para vista can
sada, muy bien montadas sobre plata dorada á fuego; 
agua de colonia muy superior; sayas de seda de 
listas muy c egantes recibidas hoy mismo. 6 

En el taller de bordados de la que sus
cribe, se venden panuems du pina bórda los, y ves
tidos de toda clase de jus i . Las señoras que gusten 
hacer algún encargo, pueden dirigirse á la casa 
n ú m . 5 ca le de San Sebastian. 

Muttva Paterno. -15 

Hay de venta en la carrocería de San 
Jacinto, un carruage, una berlina y un par de guar
nición ' s, el todo es de medio uso. 3 

Se venden tres aparadores de camagon 
con cristales, sirven para caracoles y libros. iMa-
gabanes n ú m . 51 . 5 

Varios carruages de venta, se encuen
tran en la casa n ú m . 9, calle del Beater ío . 5 

Id, de ébano bomba y 8 llaves platilla 12 
Cornetines 3 pistones y todos sus tonos 11 
Cornetas do 7 llaves en si b • . 11 
Trombón campana movediza 11 
Trompas do armnnia con sus tonos 40 
Id. id. con 3 pistones • . 
Fagotes militares con muchísimas llaves . . . 
Figl"3 en do ó en si b. 
Saxhorn agudo num. 4 fa y mi b. 3 cilindros.. 
Id. contralto núm. 3 (para corneta principal)*. . . 
Id. alto núm. 2 fa y mi b • . 
Id. tenor núm. 1 si b. y do (trombón principal). 
Saxhorn barítono núm. 2 si b. y do 3 cilindros. . 
Bombardino núm. 1, 3 y 4 cilindros (para figle 

principal) 35 
Bombardon contrabajo mi b. y fa 3 cilindros. . . 48 
Contra bombardon en s i b. y do gravísimo 3 

cilindros 55 
Id. ó bastuba aun mas bajo 70 
Platillos de Constantinopla de l.4, 2.a y 3.a el par 

desde 30 
Redoblantes acero, cuerdas y armas reales es- J 

pañolas >16 
Id. id. de tornillo J 
Cajas vivas id. de tornillos 18 
Cajas do guerra cuerdas (ordenanza) 16 
Id. id. modelo nuevo y do llave 18 
Bombos de acero, cuerdas y armas ) 
Id. id. de tornillos y armas j 
Chinescos modelo corriente con cerdas coloradas, uno 16 
Id . id. grande id 20 

I N S T R U M E N T O S SOBRK E S C O J I D O S , verdadero Sax, 
de cilindros asi como de rotación para primeros cantantes 
(solos) como: Sopranos—Cornetines—Contraltos—Altos— 
Tenores—Barítonos y bombardinos. 

NOTA. Con estos precios tan bajos como en Europa 
mismo, se puede formar una buena media banda com
puesta de 4 clarinetes si b. 7 llaves virolas de marfil; 1 
requinto id. mi b. id.; 1 flautín de ébano 1 llave y bomba 
de platilla; 1 cornetín de 3 pistones; 1 corneta de 7 llaves; 
1 sax-horn barítono (para figle principal); 1 figle de si b. 
10 llaves; 1 trombón campana movediza; 1 par platillos 
de Constantinopla: son doce instrumentos por el modiqui-
simo precio de 147 pesos. 

A estos instrumentos se puede añadir para formar una 
banda completa: 

1 sax-horn si b. para corneta principal; 1 bombardon 
contra-bajo grave mi b. y fa; 1 redoblante de cuerdas 
casco do acero, armas españolas; 1 bombo id. id.; 1 par 
de platillos de China en vez los do Constantinopla, for
marán 16 instrumentos en el módicoprecio de 234 ps. 

LA CASA ELZÍNGER HERMANOS, 
Escolta. 

Acaba de recibir de P a r í s uno de los mas selecto 
surtido de B R I L L A N T E S y HUBIS montados con 
gusto el mas moderno. 

En 
PULSERAS con reloj. 
SORTIJAS. 
CRÜCECITAS para señoras . 
BOTONES y mancuernas para ca

balleros. 

En la calle de Cabildo núm. 25, se 
vende un caballo moro de seis cuartas y cinco dedos, 
de mucho trote y 7 á 8 -iños de edad; en a misma 
casa d rán razón . 2 

En la calle de S. Jacinto, esquina para 
el teatro n ú m . i l . taller del herrador au-rnan Cris-
t i im Kunzler, hay elegantísimos estribos para sillas 
de montar con adornos de plata y zin, á precios 
moderados. 7 

En la tienda del Madrileño, se ha reci
bido espejos de cuerpo entero marco dorado. i(J. pe
queños , cilindros con cuatro y seis tocatas nuevas, 
nL sayas de las que se l aman de lanceros con pre
ciosas listas. 6 i 

Botica de D. Jacobo Zni,, 
Manila. 

E L I C 8 I R A N T I F L E M A T I C O TONICO DR Q .̂ 

Catarro de la ve/íára.—Cuando las orinas estu,, ^ 
de una materia fiemos», algunas veces cenag,ISaC*f& 
otra-* como aceitosa, esas materias irritan l,lS ^ 
la vejiga y producen en ella el catarro vejicai ,,re^ 
impedir á la materia flemosa que haga estancan-
vejiga y penetr'* en ella, haciendo uso del elixir 
preparado por Pablo Cíage, etc. 

Gota y reumatismo.—Estas dos enfermedades 
deben su origen á una materia flemosa, acre QI ^ 
fijado sobre las membranas de las ariiculacioneg6 ̂  
las apeneurosis que cubren los músculos. Indico,, i ? * 
es indicar el remedio, es decir que el elixir de Q ̂  
el mejor agente que se puede emp'ear cuando sD'̂  
aliviar pronto y curar sólidamente estas dos enfer ^ 
crueles. Podríamos pasar en revista la serio co r^ 
las enfermedades ocasionadas por las flemas, per ^ 
pació no nos lo permito y remitimos el lector a] £ 
de las enfermedades ocasionadas por las flemas ^ 
da gratis con cada botella de elixir, y que se pu,.]1* 
quirir en casa do todos los farmacéuticos bien sim-j 
Francia y del estranjero. K l elixir de Guillié ha . 
la codicia de los falsificadores, cuyas drogas han oc*!? 
muchas veces accidentes graves. Este tratado h 
depositado de conformidad á las leyes vigentes aoJ 
materia y los acuerdos que han mediado entre Fr»? 
demás puertos ostranjeros para la conservación de i 
piedad literaria y cada botel'a que carezca de este' 
derno ó tratado deberá considerarse ilegitima i 
tella 18 rs. " Ml , 

Sorbeteria fdipina en elCasi^ 
Kn este acreditado estiiblccimiento se 

sorbetes bien preparados y confeccionadns, v ^ j . 
'liaridinente los dt; frutas de Europa y del 
reciben encarg< s avisando con anticipacii n; »1 
p dido es eu número m-iyor se liara a guna rek 
en el precio. 

Según autorización, se venden suê i 
y por completo el total de treinta y cinco 
mentos de música que le resultan sobrantes aiu 
girniento de la Princesa n ú m 7, cuyos instruny 
son de varias clases y apropósi lo para creary 
b'jnda de pucb'o; <n el cuarto de mú.-ica y g] 
cuartel de Ala'«tu que ocupa dicho Rcgimi-ni.i I 
hai an de manifiesto en donde se pueden TH| 
cualquier hora del illa los que gusten. 

DE VENTA. Dos molinos de fierro 
cana de azúcar que acaban de llegtir, y se pt^ 
ver en casa de Findlay. Richards( n y C1 

Santa Cruz, Isla del Remero. 

HIELO de venta á un real libra y do; 
reales la urruba en a Escolta fflbrica de jaboiy 
en mayor cantidad para provincias el puxios 
convencioiuii. 

l io ias de despacho de seis á ocho por ¡a i 
ñau'» y de cuatro <i sri? por la tarde. 

Se vende en 200 ps. un carruage 
muelles fuerte y en buen estado, con ban(|UiJ 

Í£n esta imprenta puede VHSC. 

Se vende por tener que ausentarse á 
Peninsu a, una pareja de cabam-s alazanes btidi 
y de alzada y un carruage, guarniciones etc.ti 
en buen USÓ. El que deseo adquirirlos podiá i 
girse a is io cstablecimi oto. 

A 16 PESOS UNO 
CO.N C A l h E L . 

Se halla en la casá Elzinger Hermanos a 
Escolta un nuevo surtido de re ojes de piíilii doni 
con grabados del mas se ecto gusto moderno j 
cilindro, tnonfados en cuatro centros de rubis 
acaban de recibir por ei ú l t imo correo, ademís 
un surtido en genera1 de relojes ingleses y ginebrinl 
t >dos espendiéndose con la acostumbrada gara^ 
de su buena marcha por un año . 

En el almacén del Lucero, calle Real 
Manila, se vende por mayor y menor 10 sigui'tíj 

Anisado de Mallorca superit.r y co rmnt« 
titilo del mas sup' rior que ha llegado á estas h'il 
jerez i d . i d . , moscatel i d . i d . , Valdepeñas , guiri 
y otros: latas de carne de todas variedades, id. 
pescado id., id . de alcauciles, broquoli, coliflor, * | 
licores del Puerto y de Sevilla, tarros de dulce 
frutas en su jugo, papas de Benguet á 3 rs. arroil 
birutas ó bando ina de China á 4 rs. libra y olrosffl 
chos art ículos que sería prolijo enumerar." 

Interesante. 
á los aficionados y maestros de música. 

E n la platería del Sr. D. J . Routhier, plaza 
San Gabriel, hay de venta los siguientes mélcí 
de piano, canto, á rpa y guitarra escritos 
idioma español : 
Método de Cramer para 

» » Kalkbrenner » 
Vigueric 
Wolfar t 
Gómez 
Bochsa 
C a r u l i 

piano, 
id . . 
i d . . 
i d . . 

canto . 
á rpa . . 
guitarra 

Se venden elegantes pianos horiẑ  
tales y de buenas voces, de los fabricantes 
acreditados de Europa: calle de Anloague, casa 

Til lson, Herrmann y C. ' 
En 16 pesos, se vende una espada $ 

úl t imo modelo para el arma de Cabal ería, 18 ̂  
por no haberse estrenado conserva el brillo V 
sacó de la fabrica; en la garita que ocupan l o M 
rabineros de Hacienda en Paco, da rán razón def' 
á cualquiera hora del día . 

P a r a el uso de las familia 
bueno y barato. 

En la chocolater ía del Zaragozano, calle de ^ 
Jacinto, además del chocolate anunciado por '"'L 
desde hoy habrá de venta pastillas de onza y n16 .. 
por doce reales cincuenta, y de una onza cinci^ 
por un peso. 

Botica de E , Schmid» 
Llegado de Lóndres , pastillas de diferentes c'J 

como de rosas, yerba buena, l imón, frambuesa3 
muy agradables y refrescantes. ^ 

Escota frente á la Soda. 

Por el módico precio de 3 onzas 
medía, se vende en a eaiie de Sto. Tornas nUn]orc' 
un magnífico caballo bayo recien llegnd(> de 
vincia de llocos, propia para tirar carruage 

M A N I L A : ^ 
Imprenta de Ramí rez y G í r aud ie r , editor68 

ponsables. 
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